PROGRAMA COMUNITARIO PARA EL EMPLEO Y LA SOLIDARIDAD PROGRESS 
El programa Progress tiene por objeto aportar ayuda financiera a la realización de los objetivos de la Unión Europea en el ámbito del empleo y los asuntos sociales. Contribuye así al logro de los objetivos de la Estrategia de Lisboa. Progress financiará actividades de análisis y aprendizaje mutuo, de sensibilización y de difusión, además de ayudas a los principales actores, durante el período 2007-2013. El programa estará dividido en cinco secciones que corresponden a cinco ámbitos de acción principales: empleo, protección e integración social, condiciones de trabajo, no discriminación y diversidad e igualdad de género.
Anteriormente, las actividades comunitarias en materia de empleo, integración y protección social, fomento de la igualdad entre los sexos y lucha contra la discriminación se beneficiaban de programas de acción independientes.

En aras de la coherencia y la eficacia, la Comisión ha propuesto que se agrupen en un único programa marco, denominado Progress.

El programa tiene seis objetivos:
· mejorar el conocimiento y la comprensión de la situación imperante en los Estados miembros (y en otros países participantes) mediante análisis, evaluaciones y un estrecho seguimiento de las políticas; 

· apoyar el desarrollo de métodos e instrumentos estadísticos e indicadores comunes; 

· apoyar y controlar la aplicación de la legislación y los objetivos políticos; 

· fomentar la creación de redes, el aprendizaje mutuo, la determinación y la difusión de buenas prácticas y de enfoques innovadores a escala europea; 

· sensibilizar a las partes interesadas y al público en general sobre las políticas y los objetivos de la Comunidad perseguidos en materia de empleo, protección e integración social, condiciones de trabajo, lucha contra la discriminación y diversidad e igualdad entre hombres y mujeres; 

· mejorar la capacidad de las principales redes a escala europea para fomentar y apoyar las políticas de la Comunidad. 

El programa consta de cinco secciones:

· empleo ; 

· protección e integración social ; 

· condiciones de trabajo ; 

· no discriminación y diversidad ; 

· igualdad entre mujeres y hombres . 

El programa financia los siguientes tipos de acciones:

· actividades de análisis; 

· actividades de aprendizaje mutuo, sensibilización y difusión; 

· apoyo a los principales agentes, es decir, contribución a los gastos de funcionamiento de las principales redes a escala europea, organización de grupos de trabajo, financiación de seminarios de formación, creación de redes entre los organismos especializados y de observatorios a escala europea, intercambios de personal entre administraciones nacionales y cooperación con instituciones internacionales. 

Para cada una de las secciones, el programa presenta una lista de objetivos operativos.
· Empleo
Esta sección tiene por objeto apoyar la aplicación de la Estrategia Europea de Empleo mediante:

· la mejora de la comprensión de la situación del empleo, especialmente mediante la realización de análisis y estudios y el desarrollo de estadísticas e indicadores; 

· el control y la evaluación de la aplicación de las directrices y recomendaciones europeas en materia de empleo, y el análisis de la interacción entre la Estrategia Europea de Empleo y otros ámbitos políticos; 

· la organización de intercambios sobre políticas y procesos, y el fomento del aprendizaje mutuo en el contexto de la Estrategia Europea de Empleo; 

· el refuerzo de la sensibilización, la difusión de información y el fomento del debate, en particular entre los agentes regionales y locales y los interlocutores sociales. 

· Protección e integración social
Esta sección tiene por objeto apoyar la aplicación del método abierto de coordinación en el ámbito de la protección e integración social mediante:

· una mayor comprensión de las cuestiones relativas a la pobreza y las políticas de protección e integración social, especialmente mediante análisis, estudios y el desarrollo de estadísticas e indicadores; 

· el control y la evaluación de la aplicación del método abierto de coordinación en el ámbito de la protección e integración social, y el análisis de la interacción entre este método y otros ámbitos políticos; 

· la organización de intercambios sobre políticas y procesos, y el fomento del aprendizaje mutuo en el contexto de la estrategia de protección e integración social; 

· el refuerzo de la sensibilización, la difusión de información y el fomento del debate, en particular entre las ONG y los agentes regionales y locales; 

· el desarrollo de la capacidad de las principales redes a escala europea (por ejemplo, de expertos nacionales o de ONG) para perseguir los objetivos políticos de la Comunidad. 

· Condiciones de trabajo
Esta sección tiene por objeto apoyar la mejora del entorno y las condiciones de trabajo, incluida la salud y seguridad en el trabajo mediante:

· una mayor comprensión de la situación de las condiciones de trabajo, especialmente mediante análisis, estudios y el desarrollo de estadísticas e indicadores, así como mediante la evaluación de la incidencia de la legislación, las políticas y las prácticas vigentes; 

· el apoyo a la aplicación de la legislación laboral de la Comunidad mediante un control eficaz, la formación de los profesionales de dicho ámbito, la elaboración de manuales y la creación de redes entre los organismos especializados; 

· la puesta en marcha de acciones preventivas y el fomento de una cultura de prevención en materia de salud y seguridad en el trabajo; 

· el refuerzo de la sensibilización, la difusión de información y el fomento del debate sobre los principales desafíos y aspectos políticos en materia de condiciones de trabajo. 

· No discriminación y diversidad
Esta sección tiene por objeto apoyar la aplicación efectiva del principio de no discriminación y fomentar su integración en las políticas de la Comunidad mediante:

· una mayor comprensión de la situación en materia de discriminación, especialmente mediante análisis, estudios y el desarrollo de estadísticas e indicadores, así como mediante la evaluación de la incidencia de la legislación, las políticas y las prácticas vigentes; 

· el apoyo a la aplicación de la legislación de la Unión Europea (UE) en materia de no discriminación mediante un control eficaz, la formación de los profesionales y la creación de redes entre los organismos especializados en el ámbito de la lucha contra la discriminación; 

· el refuerzo de la sensibilización, la difusión de información y el fomento del debate sobre los principales desafíos y aspectos políticos en materia de discriminación, así como la integración de la no discriminación en las políticas de la Comunidad; 

· el desarrollo de la capacidad de las principales redes de la Comunidad (por ejemplo, de expertos nacionales o de ONG) para perseguir los objetivos políticos comunitarios. 

· Igualdad de género
Esta sección tiene por objeto apoyar la aplicación efectiva del principio de igualdad entre hombres y mujeres, y fomentar la integración de la perspectiva de género en las políticas de la Comunidad mediante:

· una mayor comprensión de la situación de las cuestiones relativas a la igualdad entre hombres y mujeres y a la integración de la perspectiva de género, especialmente mediante análisis, estudios y el desarrollo de estadísticas e indicadores, así como mediante la evaluación de la incidencia de la legislación, las políticas y las prácticas vigentes; 

· el apoyo a la aplicación de la legislación de la Comunidad en materia de igualdad entre hombres y mujeres mediante un control eficaz, la formación de los profesionales y la creación de redes entre los organismos especializados en el ámbito de la igualdad de género; 

· el refuerzo de la sensibilización, la difusión de información y el fomento del debate sobre los principales desafíos y aspectos políticos relativos a la igualdad entre hombres y mujeres y a la integración de la perspectiva de género; 

· el desarrollo de la capacidad de las principales redes de la Comunidad (por ejemplo, de expertos nacionales o de ONG) para perseguir los objetivos políticos comunitarios. 

El acceso al programa está abierto a todos los organismos públicos o privados, agentes e instituciones y, en particular, a:

· los Estados miembros; 

· los servicios públicos de empleo; 

· las autoridades locales y regionales; 

· los organismos especializados previstos en la legislación comunitaria; 

· los interlocutores sociales; 

· las organizaciones no gubernamentales, y en particular las organizadas a escala europea; 

· los centros de enseñanza superior y los institutos de investigación; 

· los expertos en evaluación; 

· los institutos nacionales de estadística; 

· los medios de comunicación. 

Las acciones pueden financiarse mediante:

· contratos de servicios resultantes de una licitación; 

· un apoyo parcial tras una convocatoria de propuestas. En este caso, el nivel de la cofinanciación de la UE no puede superar, por regla general, el 80 % del gasto total en que incurra el beneficiario. 

Para el período 2007-2013, la dotación financiera es de 658 millones de euros. El desglose financiero entre las diferentes secciones debe respetar los siguientes límites mínimos:

· Empleo 23 % 

· Protección e integración social 30 % 

· Condiciones de trabajo 10 % 

· No discriminación y diversidad 23 % 

· Igualdad de género 12 % 

El 2 % restante se destina a los gastos de gestión del programa.

El enfoque propuesto contribuirá a la consecución del objetivo principal, que consiste en simplificar los instrumentos desde el punto de vista jurídico y de gestión, y en racionalizar la estructura presupuestaria. Para aplicar el programa, la Comisión contará con la ayuda de un único comité de programa, en vez de los cuatro actuales.

La Comisión elaborará informes anuales de actividad y los transmitirá al comité del programa. El programa estará también sujeto a una evaluación intermedia. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión, con la ayuda de especialistas externos, realizará una evaluación ex post de todo el programa a fin de valorar la incidencia de los objetivos del mismo y su valor añadido europeo.
En el plano nacional, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales es el departamento encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en relación con los temas que constituyen el ámbito material de aplicación del programa PROGRESS, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, funciones que se desarrollan bajo la superior dirección del titular del Departamento, a través de los órganos superiores y directivos con competencias en relación con el empleo, la protección social, las condiciones de trabajo, la no discriminación y la diversidad y la igualdad de género.

Por ello, para hacer posible y garantizar la participación coordinada de todas las áreas del Departamento implicadas en la aplicación y desarrollo del programa, de forma coherente con las actuaciones de las mismas en relación con otros ámbitos de la política comunitaria en los que intervienen, teniendo en cuenta que según el Real Decreto 1600/2004, citado, el seguimiento y la coordinación de la actividad del Ministerio en materia de relaciones internacionales, en particular en relación con la Unión Europea y la participación en la representación del Ministerio en materia de relaciones internacionales, está atribuida a la Secretaría General Técnica, a través de la Subdirección General de Relaciones Sociales Internacionales, se hace necesario proceder a la creación de una Comisión Interministerial y a su regulación, de conformidad con lo anteriormente expuesto.

Se crea la Comisión para la coordinación de las actividades del Programa Comunitario para el Empleo y la Solidaridad Social (PROGRESS) 2007-2013,  cómo órgano colegiado de carácter ministerial que se adscribe a la Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Comisión tendrá como fines impulsar y coordinar la participación de España en el Programa PROGRESS, de modo que ésta se desarrolle con el mayor grado de coherencia entre todas las instancias administrativas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales implicadas y con la actuación de las mismas en otros foros relacionados con sus competencias, en el ámbito de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea, y promover y difundir los objetivos y actividades en el ámbito de las Administraciones Públicas, entre los interlocutores sociales y en la sociedad civil.

Dentro de la mecánica de gestión del programa, entre los principios informadores de ésta, la Decisión aprobatoria del programa Progress,  pone expresamente de relieve los de coherencia, complementariedad y cooperación. Coherencia global con otras políticas, instrumentos y acciones comunitarias y de la Unión, mediante la creación de mecanismos adecuados para coordinar las actividades del programa con otras actividades en otros ámbitos de acción política (política regional, política económica general, política educativa, cultural y de juventud, etc.). Complementariedad y ausencia de solapamiento entre las acciones emprendidas en base a este programa y otras acciones comunitarias y de la Unión, en especial las desarrolladas en el marco de los Fondos estructurales, especialmente del Fondo Social Europeo. Los Estados miembros realizarán todos los esfuerzos posibles para garantizar la coherencia y la complementariedad entre las actividades del programa y las llevadas a cabo a nivel nacional, regional y local.

La complementariedad con las actuaciones previstas en los programas operativos cofinanciados por el FSE, se produce prácticamente de manera natural, por la propia naturaleza de las actuaciones que con unos y otro programa se cofinancian. El programa Progress, orienta su actividad con una necesidad de intercambio de información a  nivel europeo y de difusión de buenas prácticas a escala de la Comunidad, y por tanto sus acciones tienen una dimensión multilateral para la consecución de los objetivos. Sin embargo, los programas operativos nacionales, salvo algunas acciones de cooperación transnacional, orientan su actividad hacia la cofinanciación de políticas nacionales de empleo y mercado de trabajo, que coinciden con las prioridades comunitarias. En este sentido, el Reglamento del FSE para el periodo de programación 2007-2013, establece los siguientes ámbitos de intervención, de tal manera que se tengan en cuenta a la hora de elaborar los proyectos a presentar a las distintas convocatorias del programa Progress:
1.
En el marco de los objetivos de convergencia y de competitividad regional y empleo, el FSE secundará actuaciones en los Estados miembros encaminadas a dar respuesta a las prioridades que se enumeran más adelante. De entre dichas prioridades, los Estados miembros se centrarán en las que más se ajusten a sus respectivos retos específicos.

a)
Mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores, empresas y empresarios, con objeto de aumentar de esta manera la previsión y la gestión positiva del cambio económico, alentando en particular:

i)
la formación permanente y el aumento de las inversiones en recursos humanos por parte de las empresas, especialmente las PYME, y los trabajadores, mediante el desarrollo y la aplicación de sistemas y estrategias, incluidos los sistemas de aprendizaje profesional, que faciliten el acceso a la formación, en particular a los trabajadores poco cualificados o de mayor edad, el desarrollo de las cualificaciones y competencias, la difusión de conocimientos prácticos en materia de tecnologías de la información y de la comunicación, el aprendizaje en línea, las tecnologías respetuosas del medio ambiente y las habilidades de gestión, el fomento del espíritu empresarial y de innovación, y la creación de nuevas empresas;
ii)
la concepción y difusión de formas de organización del trabajo innovadoras y más productivas, que contribuyan a mejorar la salud y la seguridad en el trabajo, la determinación de las futuras necesidades en materia de empleo y de aptitudes profesionales, y el desarrollo de servicios específicos de empleo, formación y apoyo, incluida la recolocación, para los trabajadores, en el contexto de la reestructuración de empresas y sectores.

b)
Facilitar el acceso al empleo y la inserción duradera en el mercado de trabajo de las personas inactivas y de las que buscan trabajo, evitar el desempleo, en particular, el desempleo de larga duración y el desempleo de los jóvenes, alentar el envejecimiento activo y la prolongación de la vida laboral, e incrementar la participación en el mercado laboral, propiciando especialmente:

i)
la modernización y el fortalecimiento de las instituciones del mercado de trabajo, en particular los servicios de empleo y otras iniciativas relevantes en el contexto de las estrategias de la Unión Europea y de los Estados miembros para lograr el pleno empleo;

ii)
la aplicación de medidas activas y preventivas que permitan determinar con antelación las necesidades, remediarlas con planes de acción particulares y prestar ayuda personalizada, como, por ejemplo, la formación adaptada, la búsqueda de empleo, la recolocación y la movilidad, el trabajo por cuenta propia y la creación de empresas, en particular cooperativas; medidas de estímulo para alentar la participación en el mercado de trabajo, medidas de flexibilidad para que los trabajadores de más edad permanezcan más tiempo activos y medidas para conciliar la vida profesional con la vida privada, facilitando el acceso a los servicios de guardería y de atención a las personas dependientes;

iii)
integración y medidas específicas para mejorar el acceso al empleo e incrementar la participación duradera y promover el avance de las mujeres en el empleo, así como para reducir la segregación en función del sexo en el mercado laboral, abordando las causas profundas, directas e indirectas, de las diferencias salariales entre hombres y mujeres;
iv)
medidas concretas orientadas a incrementar la participación en el empleo de los trabajadores migrantes, consolidando de esta forma su integración social; facilitar la movilidad geográfica y ocupacional de los trabajadores y la integración de los mercados de trabajo transfronterizos, en particular a través de la orientación y la formación lingüística, así como la convalidación de las competencias y aptitudes adquiridas.

c)
Potenciar la inclusión social de las personas desfavorecidas con vistas a su inserción duradera en el empleo y luchar contra todas las formas de discriminación en el mercado de trabajo, fomentando en particular:

i)
los itinerarios de inserción y reingreso laboral para las personas desfavorecidas, como las víctimas de la exclusión social, los jóvenes que abandonan prematuramente los estudios, las minorías, las personas con discapacidad y para aquéllos que cuidan de personas dependientes, a través de medidas que faciliten el empleo, entre otras, en el ámbito de la economía social, del acceso a la educación y formación profesionales y de actuaciones complementarias, así como de los oportunos servicios de apoyo, comunitarios y de atención que aumenten las oportunidades de empleo;

ii)
la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo y la lucha contra la discriminación en el acceso al mercado de trabajo y en la progresión dentro de él, en particular mediante campañas de sensibilización y la implicación de entes y empresas locales, así como la promoción de iniciativas locales de empleo.

d)
Reforzar el capital humano, propiciando en particular:

i)
la concepción e introducción de reformas en los sistemas de educación y formación para aumentar la empleabilidad, mejorando la adecuación de la educación y formación iniciales y profesionales a las exigencias del mercado de trabajo y actualizando de manera constante los conocimientos del personal docente con vistas a la innovación y a una economía basada en el conocimiento;

ii)
actividades en red entre establecimientos de enseñanza superior, centros tecnológicos y de investigación y empresas.
e)
Promover las asociaciones, pactos e iniciativas mediante la creación de redes de interesados, tales como los interlocutores sociales y las ONG, a nivel nacional, regional, local y transnacional, a fin de movilizarse en pro de las reformas en materia de empleo y de inclusión en el mercado de trabajo.

2.
En el marco del objetivo de convergencia, el FSE apoyará actuaciones que se lleven a cabo en los Estados miembros y que atiendan a las prioridades que se enumeran más adelante. De entre dichas prioridades, los Estados miembros se centrarán en las que más se ajusten a sus respectivos retos específicos.

a) Ampliar y mejorar la inversión en capital humano, impulsando en particular:

i)
la introducción de reformas en los sistemas de educación y formación, con vistas, sobre todo, a aumentar la capacidad de respuesta de las personas a las necesidades de una sociedad basada en el conocimiento y la educación permanente;

ii)
una mayor participación en la educación y la formación permanente, mediante medidas tendentes a lograr la reducción del abandono escolar, de la orientación de los educandos a distintas materias en función de su sexo, a incrementar el acceso a la educación, y la calidad de ésta y de la formación profesional, inicial y superior;

iii)
el desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la innovación, fundamentalmente a través de los estudios postuniversitarios y la formación de investigadores.
b) Consolidar la capacidad institucional y aumentar la eficiencia de las administraciones públicas y de los servicios públicos a nivel nacional, regional y local y, cuando sea pertinente, de los interlocutores sociales y de las organizaciones no gubernamentales con vistas a la introducción de reformas, la mejora de la legislación y la buena gestión, especialmente en los ámbitos económico, del empleo, de la educación, social, ambiental y judicial, promoviendo en particular:

i)
mecanismos para mejorar la adecuada formulación, seguimiento y evaluación de políticas y programas, entre otras cosas, mediante la elaboración de estudios y estadísticas y el asesoramiento de expertos, el respaldo a la coordinación entre las distintas instancias administrativas, y el diálogo entre los organismos públicos y privados pertinentes;

ii)
el desarrollo de capacidades para la aplicación de medidas y programas en los ámbitos pertinentes, en particular por lo que respecta a la aplicación de las disposiciones legales, especialmente mediante la formación continua de los cuadros directivos y demás personal y el apoyo específico a los servicios, órganos de inspección y agentes socioeconómicos fundamentales, así como a los interlocutores sociales y medioambientales, a las organizaciones no gubernamentales pertinentes y a las organizaciones profesionales representativas.
